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Resolución de la Secretaria de Estado de Educación, por la que se resuelve la convocatoria de 
subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para la realización de actuaciones dirigidas 
a la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y a la compensación 
de desigualdades en educación durante el curso escolar 2022-2023. 
 

Por Resolución de 18 de mayo de 2022 de la Secretaría de Estado de Educación, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 20 de mayo, se realizó la convocatoria de 
subvenciones a entidades privadas sin fines de lucro para la realización de actuaciones dirigidas 
a la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y a la compensación 
de desigualdades en educación durante el curso escolar 2022-2023. 

En aplicación de lo indicado en el apartado sexto de la convocatoria y visto el informe 
emitido por el jurado a que hace referencia el apartado séptimo de la misma y la propuesta de 
concesión elaborada por el órgano instructor, he resuelto: 

Primero.- Conceder subvenciones a las entidades privadas sin fines de lucro relacionadas 
en el Anexo I de la presente resolución y por la cuantía indicada en el mismo, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18.08.322G.480.04 de los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2022, por un importe máximo de 329.760 euros, quedando denegadas el resto de solicitudes 
relacionadas en el Anexo II. 

Segundo.- Para poder hacer efectivo el pago de la subvención las entidades 
subvencionadas no deberán tener obligaciones por reintegro de subvención (Anexo III). 
Asimismo deberán estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social y deberán tener dada de alta una cuenta corriente en el Fichero de Terceros de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera o en sus Delegaciones Provinciales. 

Tercero.- Para la justificación de la correcta inversión de la subvención recibida, las 
entidades subvencionadas deberán atenerse a lo dispuesto en el apartado duodécimo de la 
Resolución de convocatoria. 

Cuarto.- El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá cuantas 
acciones considere oportunas para asegurar el correcto cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por las entidades privadas sin fines de lucro subvencionadas en esta convocatoria. 

Quinto.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional. Asimismo, la presente Resolución podrá 
ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que 
la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

Madrid a fecha de firma electrónica 
 

El Secretario de Estado de Educación, 
P.D. (Orden EFP/43/2021, de 21 de enero, de delegación de competencias del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional) 
 

La Directora General de Planificación y Gestión Educativa, 
María del Ángel Muñoz Muñoz. 
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ANEXO I: Subvenciones concedidas 
 

Subvenciones concedidas a entidades privadas sin fines de lucro para la 
realización de actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo y a la compensación de desigualdades en educación 
durante el curso escolar 2022-2023 

 
 

 
NÚMERO 

SOLICITUD 
ENTIDAD NIF OFUSCADO TÍTULO PROYECTO IMPORTE 

CONCEDIDO 

ECD22/00001 FEDERACIÓN DE CENTROS 
JUVENILES VALDOCO 

****6203* PROYECTO SOCIOEDUCATIVO 
CACE 

10.719,97€ 

ECD22/00002 FUNDACIÓN YEHUDI MENUHIN 
ESPAÑA 

****6028* EDUC-ARTE. El arte como 
herramienta para la mejora en el 
ámbito educativo en centros con 
alumnado en riesgo de exclusión 

social 

10.589,40€ 

ECD22/00004 FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
DAÑO CEREBRAL 

****9228* DCA EN EL COLEGIO: FOMENTAR 
Y ADAPTAR LA INCLUSIÓN 

EDUCATIVA A MENORES CON 
DAÑO CEREBRAL 

10.311,94€ 

ECD22/00006 FUNDACIÓN VALSÉ ****8253* PROYECTO DE APOYO 
SOCIEDUCATIVO PARA MENORES 

EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 

10.682,88€ 

ECD22/00007 FUNDACIÓN ADSIS ****3609* Compensación de desigualdades 
educativas para adolescentes con 

NEAE 

10.914,15€ 

ECD22/00009 FUNDACIÓN CRUZ BLANCA ****9757* PROYECTO DE REFUERZO 
EDUCATIVO PARA NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES EN ARAGÓN Y 
CANARIAS. 

7.927,82€ 

ECD22/00010 INSTITUTO ROMANO PARA 
ASUNTOS SOCIALES Y 

CULTURALES 

****0959* Seguimiento y apoyo del alumnado 
con necesidades específicas de 
apoyo educativo desde EP hasta 

ESO 

11.498,93€ 

ECD22/00014 ASOCIACIÓN OLOTENSE EN 
CONTRA DE LA DROGA 

****9200* ATF. Aula de Tiempo Fuera. 10.644,87€ 

ECD22/00015 RED ACOGE ****3077* Acciones de Compensación 
Educativa en contextos de Diversidad 

Cultural Significativa 

11.906,96€ 

ECD22/00019 FUNDACIÓN INICIATIVA SOCIAL 
EN EDUCACIÓN Y FAMILIA 

****9861* “DESPIERTA SONRISAS” 
PROGRAMA DE APOYO 

SOCIOEDUCATIVO DIRIGIDO A 
MENORES EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD Y SUS FAMILIAS 

10.054,15€ 

ECD22/00021 ASOCIACIÓN COLUMBARES ****4654* PROGRAMA DE MEDIACIÓN, 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y 
REFUERZO EDUCATIVO 22-23 

9.421,70€ 

ECD22/00023 UNIDAD FUNCIONAL DE 
INTERVENCIÓN CON ANIMALES 

APETTECE 

****6346* EMOCIANIMALARIO DE TRUFA 8.453,20€ 

ECD22/00025 FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
ENFERMEDADES RARAS 

****1854* LAS ER YA ESTÁN EN EL COLE 
CON FEDERITO CURSO 2022/2023 

10.311,94€ 
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ECD22/00026 FUNDACIÓN AMIGÓ ****5496* Proyecto de apoyo al alumnado con 
NEAE 

9.607,17€ 

ECD22/00028 COORDINADORA OBRAS 
SOCIOEDUCATIVAS SALLE 

****2544* Aprendemos y crecemos 9.199,14€ 

ECD22/00029 FUNDACIÓN BALIA POR LA 
INFANCIA 

****2085* Intervención socio-educativa en 
Centros Docentes Públicos 

11.387,65€ 

ECD22/00030 FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN ****6249* DigiAprendemos: PROYECTO 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO 
DE COMPETENCIAS EDUCATIVAS 

DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 

10.200,66€ 

ECD22/00031 FUNDACIÓN INICIATIVA 
SOLIDARIA ÁNGEL TOMÁS 

****7624* Proyecto de apoyo educativo FISAT 
2022-2023 

4.933,86€ 

ECD22/00033 COORDINADORA ESTATAL DE 
PLATAFORMAS SOCIALES 

SALESIANAS 

****0357* PROGRAMA DE APOYO ESCOLAR 
INTEGRAL PARA INFANCIA Y 

ADOLESCENCIA EN SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD Curso 2022-

23 

10.979,62€ 

ECD22/00034 ASOCIACIÓN SÍNDROME 
WILLIAMS DE ESPAÑA 

****4342* Programa Nacional de Autonomía 8.671,61€ 

ECD22/00035 CONFEDERACIÓN ASPERGER 
ESPAÑA CONFAE 

****9512* PROYECTO PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTUACIONES 
DIRIGIDAS A LA ATENCIÓN DEL 
ALUMNADO CON SÍNDROME DE 

ASPERGER 

8.865,30€ 

ECD22/00037 COLECTIVOS DE ACCIÓN 
SOLIDARIA 

****0216* APOYO Y REFUERZO EDUCATIVO 
PARA EL ALUMNADO 

NECESITADO DE ATENCIONES 
COMPENSATORIAS” CURSO 2022-

2023 

10.836,50€ 

ECD22/00038 ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
HUESOS CRISTAL O I ESPAÑA 

AHUCE 

****0910* Programa Estatal de asesoramiento 
escolar en osteogénesis imperfecta 

7.492,85€ 

ECD22/00039 YMCA ****5930* PROYECTO DE DESARROLLO 
EDUCATIVO DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES EN ENTORNOS 

SOCIALES DESFAVORABLES 

8.939,49€ 

ECD22/00040 ASOCIACIÓN PARA LA 
INTEGRACIÓN DEL MENOR 

PAIDEIA 

****3768* PROYECTO DE COMPENSACIÓN 
EDUCATIVA EXTERNA Y 

ACTIVIDADES EN CENTROS 
SOCIOEDUCATIVOS EN 

COORDINACIÓN CON CENTROS 
ESCOLARES 22 23 

11.498,93€ 

ECD22/00041 DIACONÍA ****2129* Apoyo y Compensación de 
Desigualdades Educativas 

9.310,42€ 

ECD22/00042 FUNDACIÓN PARA LA ACCIÓN 
SOCIAL POR LA MÚSICA 

****8052* #MuchoMásQueMúsica: orquestas 
infantiles en colegios de Madrid y 

Vigo 

7.789,60€ 

ECD22/00044 FUNDACIÓ PRIVADA MARÍA 
AUXILIADORA 

****7238* PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO EDUCATIVO 

INTEGRAL PARA MENORES 
ESCOLARIZADOS EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD 

8.531,47€ 

ECD22/00048 FUNDACIÓN DE TRABAJADORES 
DE LA SIDERURGIA INTEGRAL 

****5593* PROMOVIENDO APRENDIZAJES 8.902,40€ 
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ECD22/00049 FUNDACIÓN SECRETARIADO 
GITANO 

****1737* Aulas Promociona. Refuerzo escolar 
de calidad 

7.930,55€ 

ECD22/00052 DOWN ESPAÑA FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE INSTITUCIONES 

PARA EL SÍNDROME DOWN 

****4578* Proyecto Conviven: Resolución de 
conflictos en la escuela para 

personas con síndrome de Down 

6.166,63€ 

ECD22/00053 FUNDACIÓN DIAGRAMA ****3845* PROYECTO DE APOYO 
EDUCATIVO, 

INTERCULTURALIDAD E 
INSERCIÓN LABORAL PARA 
MENORES QUE CUMPLEN 

MEDIDAS JUDICIALES 

9.903,92€ 

ECD22/00056 FUNDACIÓN CARMEN PARDO 
VALCARCE 

****7101* Proy. Educ. prevenc. abuso en 
ACNEE a través de la educ. en 

valores de los derechos de las PCDI 
e igualdad entre hombres y mujeres 

6.586,87€ 

ECD22/00057 FEDERACIÓN DE PLATAFORMAS 
SOCIALES PINARDI 

****6952* ABRAPALABRA: Proyecto de Mejora 
de la Lectoescritura para el Éxito 

Académico y el Desarrollo Personal y 
Social 

8.716,93€ 

ECD22/00058 FUNDACIÓN JUANJO TORREJÓN ****7293* “EducAcción”: Atención 
socioeducativa a menores y familias” 

9.870,52€ 
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ANEXO II: Subvenciones denegadas 
 

Subvenciones denegadas a entidades privadas sin fines de lucro para la realización de 
actuaciones dirigidas a la atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

y a la compensación de desigualdades en educación durante el curso escolar 2022-2023 
 

NÚMERO 
SOLICITUD 

ENTIDAD NIF 
OFUSCADO 

TÍTULO PROYECTO 

ECD22/00003 LA RUECA ASOCIACIÓN SOCIAL Y CULTURAL ****7201* EDUCANDO Y CONECTANDO 

ECD22/00005 FUNDACIÓN CNSE ****5792* HABILIDADES SOCIALES PARA ALUMNADO 
SORDO DE PRIMARIA CON NECESIDADES 

DE APOYO EDUCATIVO 

ECD22/00008 ASOCIACIÓN PERROS Y LETRAS READ 
ESPAÑA 

****6121* CONTAMOS UN CUENTO CON PERROS Y 
LETRAS 

ECD22/00011 ASOCIACIÓN SOCIOPROFESIONAL ORIENTA ****1196* SOY MI FUTURO 

ECD22/00012 FUNDACIÓN ESCUELA TERESIANA ****5345* RECREOS DIVERTIDOS, RECREOS PARA 
TODOS 

ECD22/00017 COOPERACIÓN INTERNACIONAL ****2964* DERECHOS HUMANOS Y OBJETIVOS DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA 

ESCUELA 

ECD22/00020 FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES 
GITANAS FAKALI 

****7403* PROYECTO PARA LA EDUCACIÓN 
ESPECÍFICA Y COMPENSATORIA DEL 

ALUMNADO GITANO. 2022-2023 

ECD22/00022 FUNDACIÓN INICIATIVAS PARA EL 
DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN Y LA ACCIÓN 

SOLIDARIA I.D.E.A.S. 

****9664* "MEGAPROFES". EN LOS CENTROS 
EDUCATIVOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN 

EL CURSO 2022-2023 
ECD22/00027 FUNDACIÓN ONCE PARA LA ATENCION DE 

PERSONAS CON SORDOCEGUERA 
****6738* MEDIACIÓN SOCIOEDUCATIVA PARA 

ALUMNOS CON SORDOCEGUERA 

ECD22/00045 FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DISLEXIA ****3301* ATENDIS 

ECD22/00047 FUNDACIÓN LLAMADA SOLIDARIA ****1099* ATENCIÓN Y ACTIVIDADES INCLUSIVAS EN 
EL CENTRO EDUCATIVO 

ECD22/00055 ASSOCIATION DE LA FONDATION ETUDIANTE 
POUR LA VILLE - AFEV 

****6043* ENTÀNDEM, MENTORÍA SOCIAL Y 
EDUCATIVA 

ECD22/00059 VALORESC INNOVATION ****7758* LA OTRA ESCUELA,MÁS QUE UNA 
ESCUELA (CLUB ESCUELA DE INNOVACIÓN 
EDUCATIVA). TALENTO Y CONOCIMIENTO 

PARA EL MUNDO QUE VIENE 
ECD22/00060 ASOCIACIÓN DE ENFERMEDADES RARAS 

D'GENES 
****6793* PROYECTO DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA 

EN EL AULA PARA ALUMNADO CON 
ENFERMEDADES RARAS, SIN 

DIAGNÓSTICO Y CON DISCAPACIDAD 2022-
23 

ECD22/00061 ASOCIACIÓN PENIEL DE REHABILITACIÓN Y 
FORMACION SOCIAL APERFOSA 

****0517* PROGRAMA SOCIOEDUCATIVO CRECE 
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ECD22/00062 ASOCIACIÓN TARJETA VERDE ****6598* EL FÚTBOL PUEDE TRANSFORMAR LA 
REALIDAD 

ECD22/00063 FUNDACIÓN LOYOLA CENTRO ****9252* PREVENCIÓN DE DIFICULTADES Y 
ESTIMULACIÓN DEL LENGUAJE 

ECD22/00064 ASOCIACIÓN ROMANÍ POR LA EDUCACIÓN, 
INCLUSIÓN Y DESARROLLO 'REID' 

****1969* PROYECTO AVANZA 2022 - 2023 

ECD22/00065 FUNDACIÓN LOYOLA ACE ****0802* ESCUELAS INCLUSIVAS 
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ANEXO III 
 

 

D/Dª___________________________________________NIF________________________ 

Como representante legal de la entidad: __________________________________________ 

NIF___________ sita en ______________________________________________________ 

 

 

CERTIFICA  

Que no tiene obligaciones por reintegro de subvención, conforme al artículo 25 del Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

 

En ___________________________ a ___________ de______________________ de 2022. 

 

 

 

 

Fdo.____________________________________________ 
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